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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de febrero de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06009/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Kocodrilo No proporcionado No proporcionado, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha uno de noviembre de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00786/ECATEPEC/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Presidente Municipal Fernando Vilchis Contreras Vivo en Ecatepec y visito regularmente un deportivo de mi comunidad, en una de mis visitas, una persona quien se identificó como ROSARIO LIZBETH MARTÍNEZ VÁZQUEZ, quien ostentándose como Tesorera Del instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, requirió al administrador del deportivo un pago por la cantidad de 20, 000 (veinte mil pesos) mensuales como aportación al Instituto del Deporte, a lo que el administrador refirió que las actividades en el deportivo son gratuitas o con costos inferiores a 100, y los pagos se usan para la reparación y mantenimiento del deportivo, ni siquiera un deportivo grande y con muchas canchas podría llegar a producir tanto dinero. Por lo que esta mujer, en actitud sumamente prepotente dijo que si no aportaban, ella se encargaría de que le quitaran el deportivo porque esa era la indicación directa que recibió del Presidente. Por lo anterior, solicito: Copia del nombramiento por el cual se le da a ROSARIO LIZBETH MARTÍNEZ VÁZQUEZ, quien se ostenta como TESORERA del Instituto Municipal de cultura física y deporte de Ecatepec, dicho cargo. Copia simple del formato de recibo institucional que entrega LA TESORERA en cada cobro que hace a los administradores de los deportivos de Ecatepec de Morelos. Copia del tabulador con el cual se calcula el cobro hecho a los administradores de los deportivos de Ecatepec de Morelos. Se me informe el monto recaudado por ROSARIO LIZBETH MARTÍNEZ VÁZQUEZ en el mes de Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, todos del año 2021, así como la documentación correspondiente a cada mes, con la cual se respalde dicho monto. Nombre de quien sea su jefe inmediato. Copia de los ingresos y egresos correspondientes al periodo enero- agosto del 2021 de ese Instituto, donde se refleje los cobros hechos a los administradores de los deportivos por parte de la Tesorera ROSARIO LIZBETH MARTÍNEZ VÁZQUEZ y la forma en que se suman al patrimonio del IMCUFIDEEM durante cada periodo. Copia del manual de procedimientos de la Tesorería del IMCUFIDEEM o de la Dirección de Finanzas y Administración del IMCUFIDEEM, donde se señale el procedimiento para el cobro de aportaciones de los deportivos al Instituto. Versión publica del "curriculum vitae" de ROSARIO LIZBETH MARTÍNEZ VÁZQUEZ Copia del expediente laboral de ROSARIO LIZBETH MARTÍNEZ VÁZQUEZ, donde de manera enunciativa mas no limitativa se incluya: Desde cuando trabaja para el Ayuntamiento de Ecatepec, o cualquier otra de sus dependencias Los puestos que ha detentado dentro de esa o cualquier otra administración del Ayuntamiento de Ecatepec y sus dependencias, así como los periodos en los cuales los ejerció. Cuál es el salario actual de ROSARIO LIZBETH MARTÍNEZ VÁZQUEZ. Ubicación de la oficina donde tiene su sede laboral. Cualquier otra información relacionada” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX 
2. Respuesta. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por:  INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE Se anexa a la presente en formato PDF de respuesta emitida por las áreas antes mencionadas...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “786--.pdf”, que consiste en un documento de cinco hojas que contiene el pronunciamiento vertido por la Titular de la Unidad de Transparencia vertido en los mismos términos señalados en párrafo anterior, el oficio con número de folio IMCIFIDEEM/ECA/0364/2021, de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, signado por el Encargado de Despacho del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, cuyo contenido se analizará en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el treinta de noviembre de dos mil veintiuno, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“Falsedad de declaración y Negativa de entregar la información solicitada aludiendo al articulo 110 Fracción V de la Ley federal de transparencia y acceso a la información publica en clara violación del articulo 92 de la ley de Transparencia y acceso a la información publica del Estado de México y sus Municipios fracción VIII y XII, adicionalmente, en los puntos 2 y 3 de la respuesta dice anexar documentación, misma que no fue integrada en momento alguno a la respuesta, negando mi derecho de acceso a la información.” (sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll] “EL ayuntamiento de Ecatepec niega que el IMCUFIDEEM hagan recaudación, alude que ROSARIO LIZBETH MARTÍNEZ VÁZQUEZ no es tesorera y que no pueden compartir información de su perfil laboral y de sus remuneraciones cuando conforme al articulo 92 de la ley de Transparencia y acceso a la información publica del Estado de México y sus Municipios fracción VIII y XII Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración y El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio. También, en los puntos 2 y 3 de la respuesta dada a la solicitud de información dice anexar formatos diversos, son embargo, ninguno fue presentado en conjunto a la respuesta ni medio por el cual se pondría a mi disposición dicha información por lo que al carecer de documentación que la respalde, su respuesta deberá tenerse como no presentada en tiempo y forma. Adicionalmente, se anexan a este recurso copias simples de recibos de cobro de recaudación hechos por ROSARIO LIZBETH MARTÍNEZ VÁZQUEZ con lo cual se demuestra que el Ayuntamiento de Ecatepec esta haciendo recaudaciones que no están siendo declaradas.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente adjuntó los archivos “Pago septiembre.pdf” que consiste en dos informes mensuales de ingresos y egresos del mes de agosto de 2021, así como un recibo de ingresos de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, y “786--.pdf”, documento que fue remitido por el Sujeto Obligado en respuesta. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver.  En fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día treinta de noviembre de dos mil veintiuno, esto es, al séptimo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente proporcionó un seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
...
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
...
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)
Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre de la parte Recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente electrónico en el que se actúa, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Copia del nombramiento por el cual se le da a Rosario Lizbeth Martínez Vázquez, quien se ostenta como Tesorera del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos, dicho cargo. 
2. Copia simple del formato de recibo institucional que entrega la Tesorera en cada cobro que hace a los administradores de los deportivos de Ecatepec de Morelos.
3. Copia del tabulador con el cual se calcula el cobro hecho a los administradores de los deportivos de Ecatepec de Morelos. 
4. Monto recaudado por la persona referida en el punto 1, en el mes de Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, todos del año 2021, así como la documentación correspondiente a cada mes, con la cual se respalde dicho monto. 
5. Nombre del jefe inmediato de la persona referida en el punto 1.
6. Copia de los ingresos y egresos correspondientes al periodo de enero a agosto del 2021 de ese Instituto, donde se refleje los cobros hechos a los administradores de los deportivos por parte de la persona referida en el punto 1, y la forma en que se suman al patrimonio de dicho Instituto, durante cada periodo. 
7. Copia del manual de procedimientos de la Tesorería del IMCUFIDEEM o de la Dirección de Finanzas y Administración del IMCUFIDEEM, donde se señale el procedimiento para el cobro de aportaciones de los deportivos al Instituto. 
8. Versión pública del curriculum vitae de la persona referida en el punto 1.
9. Copia del expediente laboral de la persona referida en el punto 1, donde de manera enunciativa mas no limitativa se incluya:
a. Desde cuando trabaja para el Ayuntamiento de Ecatepec, o cualquier otra de sus dependencias.
b. Los puestos que ha detentado dentro de esa o cualquier otra administración del Ayuntamiento de Ecatepec y sus dependencias, así como los periodos en los cuales los ejerció. 
10. Salario actual de la persona referida en el punto 1.
11. Ubicación de la oficina donde tiene su sede laboral. 
Cualquier otra información relacionada.
Asimismo, se advierte que el particular realizó diversos planteamientos subjetivos, como parte de su solicitud de información, ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados, motivo por el cual, este Órgano Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos, en este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
En respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento del particular el pronunciamiento vertido por el Encargado de Despacho del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos, quien mediante el oficio IMCUFIDEEM/ECA/0364/2021, se pronunció respecto de cada uno de los requerimientos realizados por el particular, como más adelante se detallará.
Al no estar conforme con los términos de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual se inconformó por la negativa de entregar la información solicitada, al rechazar que el Instituto haga recaudación, que la persona señalada en la solicitud sea tesorera e indicar que no pueden proporcionar información de su perfil laboral, y de sus remuneraciones, siendo esta información pública, aunado al hecho de que no se integró la información que se anexaría según el pronunciamiento del servidor público habilitado.
Además, anexó a su recurso de revisión copias simples de un informe mensual de ingresos y egresos, y el acuse recibo de ingresos, del mes de agosto de dos mil veintiuno, documentos en los que se aprecia el sello de la Dirección de Finanzas y Administración, así como el nombre y firma de la servidora pública referida en la solicitud, como prueba de que el Ayuntamiento de Ecatepec, está haciendo recaudaciones que no están siendo declaradas, según su dicho.
En este sentido, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente  se manifestó agraviada por la respuesta emitida para atender los requerimientos referentes a la información de la servidora pública, marcados con los numerales 1, 8, 9, 10 y 11 así como los relativos a los ingresos y egresos del Instituto marcados con los números 2, 3, 4 y 6, no así respecto de los pronunciamientos para satisfacer los requerimientos marcados con los números 5 y 7.
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Una vez admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En esta tesitura, es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:2], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [2:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Ahora bien, tomando en consideración la materia de los requerimientos planteados por la parte Recurrente, para un mejor análisis serán divididos en los siguientes grupos:
	[bookmark: _Hlk94871384]Grupo 1. Información relacionada con la servidora pública referida en la solicitud de información:
1. Copia del expediente laboral, que incluya: 
a. Nombramiento.
b. Curriculum vitae.
c. Puestos que ha ocupado en el Ayuntamiento de Ecatepec, desde su ingreso, precisando el periodo en el que los ejerció.
2. Salario al treinta de octubre de dos mil veintiuno.
3. Ubicación de la oficina en la que tiene su sede laboral.

	[bookmark: _Hlk95218764]Grupo 2. Información relacionada con los ingresos y egresos del Instituto de Cultura Física y Deporte:

4. Copia simple del formato de recibo institucional que entrega la servidora pública que se ostenta como Tesorera para el cobro que hace a los administradores de los deportivos de Ecatepec de Morelos.
5. Copia del tabulador con el cual se calcula el cobro a los administradores de los deportivos de Ecatepec de Morelos.
6. Copia de los ingresos y egresos correspondientes al periodo de enero a agosto del 2021 del Instituto, donde se reflejen los cobros hechos a los administradores de los deportivos por parte de la servidora pública referida en la solicitud, y la forma en la que dichos cobros se suman al patrimonio del Instituto.
7. Monto recaudado por la servidora pública referida en la solicitud de marzo a agosto de dos mil veintiuno, con el documento que respalde dicho monto en cada mes.


Respecto del primer grupo, el Sujeto Obligado, a través del Encargado de Despacho del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, informó lo siguiente:
1. Que no era posible entregar la información requerida de conformidad con lo señalado en el artículo 110 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
2. Que la servidora pública referida por el particular presta sus servicios en el Departamento de Tesorería, dependiente de la Dirección de Finanzas y Administración, sin embargo, no cuenta con nombramiento como Tesorera del Instituto.
De lo anterior, se advierte, en primer lugar, que el Sujeto Obligado reconoció de manera expresa que la servidora pública referida por el particular labora en el Instituto de Cultura Física y Deporte, encontrándose adscrita a Departamento de Tesorería, dependiente de la Dirección de Finanzas y Administración, sin embargo, negó la información relativa al, nombramiento, expediente laboral de esta, así como su salario y la ubicación de la oficina en la que labora acogiéndose al contenido del artículo 110 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que reza así:
“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
...
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;”
Es decir, pretendió clasificar la información como reservada bajo el argumento de que la misma podía poner en riesgo la vida de la servidora pública referida por el particular, sin embargo, no debe perderse de vista que el derecho de acceso a la información únicamente puede restringirse de manera excepcional, para lo cual es necesario que se acredite, de manera fundada y motivada, que determinada información actualiza alguno de los supuestos de reserva -o confidencialidad- previstos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Constitución Local, la Ley General de Transparencia así como la Ley de la Materia Local, mediante la emisión de un acuerdo de clasificación que emita el Comité de Transparencia de los Sujetos Obligados, para tal efecto, situación que en el presente caso no aconteció, toda vez que en el expediente electrónico en el que se actúa no obra constancia de que se hubiera remitido dicho acuerdo, por lo tanto no puede tenerse por atendida la pretensión del particular.
Establecido lo anterior, por cuanto hace al expediente laboral, es preciso remitirnos a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, ordenamiento que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:3]. [3:  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, Artículo 1.] 

En este tenor, de conformidad con el artículo 47 de la referida Ley, las personas que ingresan al servicio público, deben cumplir ciertos requisitos, a saber: 
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
Del precepto citado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98 fracción XVII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, que es del tenor literal siguiente:
“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.”
En este tenor, es claro que el Sujeto Obligado debe integrar los expedientes laborales de los servidores públicos que se encuentren adscritos a cualquiera de las unidades administrativas que integren su estructura orgánica, de conformidad con la normativa laboral aplicable, sin embargo, no debe perderse de vista que estos constituyen acervos documentales en los cuales converge tanto información pública como aquella con el carácter de privada de los servidores públicos; siendo susceptible del conocimiento de cualquier persona, solo la primera de ellas, cuestión que debe garantizar este Instituto como ente garante del derecho de acceso a la información y en su calidad de organismo protector de los datos personales de los mexiquenses.
Sin embargo, es de señalar, que no existe disposición expresa que exija al Sujeto Obligado a integrar los expedientes de mérito de manera homogénea, sin embargo, al ser los expedientes de los servidores públicos generados con motivo de la relación laboral, sirve de referencia en el presente caso, a manera de ejemplo, lo que se señala en el Manual de Procedimientos para la Integración del Expediente Personal de las y los Servidores Públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación[footnoteRef:4], el cual dispone que la integración del expediente personal de un servidor público comprende tres apartados: [4:  Publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de mayo de dos mil diecisiete.] 

· Documentación de disciplina: Es aquella que describe alguna conducta en particular de la servidora o servidor público con motivo de algún procedimiento administrativo en el cual se decida la existencia o inexistencia de una responsabilidad administrativa cometida en el ejercicio de su cargo o con motivo de este.
· Documentación Institucional: Es la generada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación - en este caso la dependencia a las cual prestan sus servicios-, con motivo de la relación laboral con una servidora o servidor público.
· Documentación Personal: Es aquella que guarda una relación estrecha con la servidora o servidor público, que permite identificar hechos o circunstancias en aspectos académicos, profesionales y personales que le sean propios.
Es de precisar que los apartados para la integración de los expedientes laborales que cada institución determine de acuerdo con su organización interna, incluyen invariablemente documentales personales, que sólo son del interés del servidor público, y que su difusión o apertura no contribuiría a la transparencia ni a la rendición de cuentas, por lo que no resultaría justificada la publicidad de estos, datos que de manera enunciativa lo son fecha y lugar de nacimiento, edad, clave única de registro de población, registro federal de contribuyentes, domicilio; así como de manera íntegra, a los que hacen referencia los requisitos enmarcados en las fracciones IV, VII y XI del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, citado con antelación, por referirse a la vida privada y los datos personales de una persona identificada e identificable que pueden provocar alguna afectación al honor, intimidad o imagen de las personas, lo anterior es así, ya que la cartilla de servicio militar, el certificado médico y el certificado de no deudor alimentario moroso, son considerados como documentales personales que sólo son del interés del servidor público.
En virtud de lo anterior, el Sujeto Obligado deberá emitir necesariamente el Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique como confidencial la información privada que integre los expedientes laborales, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al sujeto obligado a determinar dicha clasificación, conforme al considerando siguiente.
Robustece lo anterior el Criterio 16/2006 emitido por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone lo siguiente:
“EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE EN ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS PERSONALES. La información que se contiene en los expedientes laborales administrativos de los servidores públicos de este Alto Tribunal es pública, específicamente, la inherente a sus percepciones, el ejercicio del cargo, a la identificación de la plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil profesional del servidor público y, en su caso, sobre su desempeño, en tanto establecen el marco de referencia laboral administrativo. A diferencia de lo que sucede con los datos personales que en dichos expedientes se contengan, pues debe tenerse en cuenta que una de las excepciones al principio de publicidad de la información la constituyen los datos de tal naturaleza que requieran del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de los artículos 3°, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para ello es necesario considerar que constituyen datos personales toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable, relacionada con cualquier aspecto que afecte su intimidad, y tendrán el carácter de información confidencial, cuando en términos de lo previsto en la Ley Federal invocada, su difusión, distribución o comercialización requiera el consentimiento de los individuos a los que pertenezcan.”
Cabe mencionar que como parte de las documentales que integran el expediente laboral se encuentran los documentos que colmarían los incisos a, b y c del punto 1 del grupo 1, esto es, los relativos al nombramiento, el curriculum vitae y los puestos que la servidora pública ha ocupado en el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, desde su ingreso y los periodos en los que dichos puestos se han ejercido. 
Respecto del nombramiento de la servidora pública referida, como Tesorera del Instituto, el servidor público habilitado se limitó a referir que esta no contaba con dicho nombramiento, sin embargo, no señaló el cargo que desempeña en el Departamento de Tesorería y tampoco remitió documento comprobatorio alguno, dejando en incertidumbre al particular sobre el puesto que desempeña en dicha unidad administrativa.  	 
Al respecto, es oportuno mencionar que de conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los ayuntamientos tienen, entre otras, la atribución de nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal, advirtiéndose que los nombramientos son emitidos únicamente respecto de mandos superiores, en el caso concreto, del Instituto de Cultura Física y Deporte.
Por otro lado, los artículos 5, 45, 48 fracción I y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.
…
ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
(…)
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
(…)
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución”
De los elementos normativos transcritos podemos advertir que las relaciones de trabajo entre los servidores públicos del Estado y sus municipios se entenderán establecidas mediante el nombramiento, formato único de movimientos de personal, contrato o cualquiera que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo; de manera que, todos los servidores públicos prestan necesariamente sus servicios a través de cualquiera de dichos documentos, ya que son requisitos para configurar la relación laboral entre estos y las instituciones públicas, debiendo ser expedidos por quien tenga facultades para ello.
En tal circunstancia, toda vez que el servidor público habilitado se limitó a referir que la servidora pública referida no contaba con nombramiento, sin especificar el puesto que desempeña en el Departamento de Tesorería, no se tiene certeza si debe o no contar con el referido documento, o en su defecto con el Formato Único de Movimiento de Personal, FUMP, un contrato, por lo que para garantizar el derecho de acceso a la información pública del particular debe entregar aquel documento mediante el cual la relación laboral de la servidora pública con el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, hubiera quedado establecida, pudiendo ser el nombramiento, el Formato Único de Movimiento de Personal, FUMP, el contrato o cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
Respecto de los incisos b y c, relativos al curriculum vitae y los puestos que la servidora pública ha ocupado desde su ingreso al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, es oportuno señalar que el concepto currículum, es una locución latina que significa “carrera de vida”, por su lado, la Real Academia Española, lo define como a continuación se cita:  
“Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc, que califican a una persona”
Lo que permite determinar que dicho soporte documenta hacer constar los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral que incluye los cargos ocupados por los servidores públicos.
Desde esta perspectiva, se presume que el requerimiento del particular es con la finalidad de conocer los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral -que incluye los cargos ocupados, en qué periodo y las funciones desarrolladas por  la servidora pública referida-, información a la que le reviste el carácter de pública, de conformidad con el criterio 03/2009 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ahora INAI, que establece que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien, en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Currículum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del currículum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos.
En esa tesitura, entre los datos personales del currículum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público…”
Del cual se advierte que si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de servidores públicos, el conocimiento de los mismos por los gobernados contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones  en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público, por lo tanto es procedente ordenar la entrega de dicha documental, en versión pública por los datos personales susceptibles de ser testados, de conformidad con el considerando siguiente.
Asimismo, es importante mencionar que es una obligación de transparencia que el Sujeto Obligado ponga a disposición del público en su portal IPOMEX la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el artículo 92 fracción XXI de la Ley de la materia, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”
Como se aprecia en el dispositivo legal referido, los sujetos obligados están constreñidos a tener la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o  equivalente hasta el titular, no obstante, si bien es cierto que no existe un formato preestablecido para cumplir con dicha obligación, así como disposición legal que ordene de manera expresa que el Sujeto Obligado, deba contar en sus archivos con un documento denominado “currículum vitae” de sus servidores públicos, también lo es que para el desempeño de un empleo, cargo o comisión en el servició público sí es requisito, entre otros, presentar una solicitud del empleo, como se desprende del artículo 47 fracción I de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, citado con antelación.
Así, la solicitud de empleo es el documento en el que se localiza información relativa a los datos personales, formación académica, formación extra académica, experiencia profesional, y hábitos personales; información que resulta coincidente con la que es asentada en un currículum vite.
De manera que, si el Sujeto Obligado no cuenta en sus archivos con el currículum vitae de la servidora pública que refiere la parte Recurrente, deberá contar con la solicitud de empleo, en razón de que se trata de documentos que se encuentran en su posesión derivado de su facultad para establecer relaciones de trabajo, y que resulta ser el documento idóneo para satisfacer la solicitud planteada, de acuerdo a sus características, siendo procedente su entrega en los términos del considerando siguiente.
Tocante al tema del salario al treinta de octubre de dos mil veintiuno de la servidora pública referida, no obsta mencionar que la retribución que reciben los servidores públicos por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, se considera como una obligación de transparencia de oficio, según lo establecido en la fracción VIII del artículo 92 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
Por su parte, el penúltimo párrafo del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece la obligación de los entes públicos de hacer del conocimiento de los gobernados toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, a saber:
“Artículo 23.
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
Lo anterior es así en virtud de que el pago de las retribuciones que percibe cualquier servidor público por el desempeño de sus funciones implica necesariamente la entrega de recursos públicos que se erogan del presupuesto de egresos de las entidades públicas, por tanto, su publicidad contribuye a la rendición de cuentas. 
En este orden de ideas, es evidente que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios hace referencia de manera específica a que los Sujetos Obligados deben hacer pública la información relativa a la remuneración bruta y neta, que perciben todos los servidores públicos, consecuentemente, en el caso concreto que el Sujeto Obligado se encuentra en posibilidad de atender favorablemente la solicitud, entregando la información a la parte Recurrente, pues se trata de una obligación determinada por la Ley que rige la materia en la Entidad. 
No obstante de ello, es necesario analizar los documentos que genera el Sujeto Obligado y que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran dar satisfacción a la solicitud de información.
En este sentido, debe mencionarse que, de conformidad con el artículo 220-K fracciones II y IV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica, a saber:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)

IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y…

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”
Por tanto, los recibos de nómina o comprobantes digitales por concepto de nómina tienen como objetivo presentar la información del pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate correspondiente a un periodo determinado.
[bookmark: _Hlk95234632]En este contexto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, emite en cada ejercicio fiscal las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales, y que se encuentran disponibles en su sitio de internet[footnoteRef:5], con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar dicha información, y, derivado del análisis de este Órgano Garante, se pudo observar que la expresión documental que podría dar cuenta de la información peticionada, de manera enunciativa, más no limitativa, son los “comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de nómina”, generados en el mes inmediato anterior a la presentación de la solicitud, esto es la segunda quincena de septiembre y la primera de octubre de dos mil veintiuno, los cuales se encuentran contemplados en el sub modulo “Nómina y Comprobantes Fiscales”, del Módulo 4, como se observa a continuación: [5: https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2021/03_Presentacion_Mpal.pdf] 

[image: ]
Sin ser óbice de lo mencionado, es de señalar que la información que es entregada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, junto con el informe trimestral, si bien se remite dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar, y para para el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio fiscal, el envío se alineará con el plazo de entrega de la cuenta pública respectiva, de conformidad con los artículos 350[footnoteRef:6] del Código Financiero del Estado de México, 32[footnoteRef:7] párrafo primero de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y demás relativos, también lo es que la documentación materia de estudio debe ser generada y entregada al momento de realizar los movimientos respectivos, por lo que, los comprobantes digitales fiscales por internet, deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado, siendo procedente, en consecuencia, ordenar su entrega en versión pública a la parte Recurrente, de conformidad con el considerando siguiente. [6:  Artículo 350.- La Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de manera trimestral dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar y para el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio fiscal, el envío se alineará con el plazo de entrega de la cuenta pública respectiva, la siguiente información: 
I. Patrimonial. 
II. Presupuestal. 
III. De la obra pública. 
IV. De nómina.]  [7:  Artículo 32. Las cuentas públicas estatal y municipal, deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables; así mismo, las entidades fiscalizables deberán presentar los informes trimestrales dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre correspondiente.] 

Por cuanto hace al punto 3, mediante el cual se requiere la ubicación de la oficina en la que la servidora pública tiene su sede laboral, el servidor público habilitado se limitó a referir que esta estaba adscrita al Departamento de Tesorería dependiente de la Dirección de Finanzas y Administración, sin precisar el domicilio en el que se encuentran dicha Dirección.
En este tenor, resulta aplicable el contenido del artículo 92 fracción VII de La Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
...
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;     
Del precepto anterior se advierte que la Ley de la Materia establece como obligación de transparencia, la de poner a disposición del público, de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la relativa al directorio de los servidores públicos, que contengan, entre otros latos, el domicilio para recibir correspondencia, información que es materia del requerimiento del particular, y, si bien es cierto que dicho artículo precisa que la información que debe hacerse pública corresponde con aquellos servidores que ostenten cargos a partir de jefe de departamento hasta el titular de los sujetos obligados, también lo es que, en el caso de servidores con cargos de menor nivel, que manejen o apliquen recursos públicos, dicha información también debe ser del dominio público, como es el caso de la servidora pública referida por el particular, como puede comprobarse con los informes mensuales de ingresos y egresos, y el acuse recibo de ingresos anexados por el particular a su recurso de revisión, así como de la interpretación de los artículos 24 y 25 fracciones I, del Reglamento Interno del Instituto de Cultura Física y Deporte, a saber:
“Finanzas y Administración
Artículo 24. Unidad encargada de la administración de los recursos humanos y hacendarios del Instituto, será responsable de realizar las erogaciones del gasto público, de acuerdo a las necesidades y a los ordenamientos legales aplicables a la materia, así como la administración de los recursos materiales y tecnológicos del Instituto. 
Artículo 25. Son facultades y atribuciones del área de finanzas y administración del Instituto:
I. Administrar las finanzas y la hacienda pública del Instituto en estricto apego a la normatividad aplicable; 
II. Ejercer el presupuesto del Instituto, revisar y validar los registros contables de acuerdo a los planes y proyectos aprobados y a la normatividad aplicable;”
[bookmark: _Hlk95234810]En este sentido, lo procedente es ordenar la entrega del documento en el que se advierta el domicilio de las oficinas que ocupa el Departamento de Tesorería de la Dirección de Fianzas y Administración del Instituto al que está adscrita la servidora pública, para tener por atendido el requerimiento de información.
Toca el turno del análisis del grupo 2, mediante el cual se requiere información relacionada con los ingresos y egresos del Instituto de Cultura Física y Deporte.  
[bookmark: _Hlk95234890]En tal sentido, respecto de los punto 4 y 5, mediante los cuales se requiere la entrega del formato del recibo institucional que es utilizado por la servidora pública referida en la solicitud, el cobro que efectúa a los administradores de los deportivos, y la copia del tabulador con el cual se calcula el cobro a los administradores de los deportivos, el servidor público habilitado mencionó que se adjuntarían a la respuesta emitida, el formato del reporte mensual y el formato de recepción del mismo, expedidos por la Dirección de Administración y Finanzas, así como el tabulador de cuotas entregado a los administradores de los deportivos municipales, no obstante, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, no se advierte que dichas documentales hubieran sido remitidas, de manera que para tener por atendidos dichos requerimientos de información, es necesario que el Sujeto Obligado haga entrega de las mismas a la parte Recurrente, toda vez que ha reconocido de manera expresa que cuenta con ellas.
Asimismo, cabe señalar que el servidor público habilitado precisó que la Dirección de Finanzas y Administración no realiza ningún cobro a los administradores de los deportivos municipales, sin embargo, toda vez que estos últimos realizan cobro de cuotas de recuperación a los usuarios en diversas disciplinas deportivas, de manera mensual hacen un corte de actividades en el que se detallan los ingresos y egresos efectuados durante cada mes, en otras palabras, el “cobro” mensual que hace la servidora pública adscrita a la Dirección de Finanzas y Administración, corresponde con la recaudación de ingresos del Instituto que derivan de las cuotas que cubren los usuarios de los servicios que ofrecen los deportivos municipales, no por un cobro que se haga directamente a los administradores, como se entiende de la interpretación de los requerimientos del particular. 
En este orden de ideas, por cuanto hace a los requerimientos marcados con los numerales 6 y 7, mediante los cuales el particular solicitó tener acceso a la copia de los ingresos y egresos del Instituto de enero a agosto de 2021, que refleje la recaudación -precisando el monto en cada mes-, efectuada por la servidora pública referida en la solicitud y la forma en la que dichas recaudaciones se suman al patrimonio del Instituto, el servidor público habilitado refirió que no era posible proporcionar la información solicitada en virtud de que los únicos ingresos que ha tenido el Instituto de  enero a agosto de 2021 han sido por concepto de subsidio para gastos de operación entregados por el Ayuntamiento, asimismo, indicó que a la fecha de dar respuesta -noviembre de 2021-, el Instituto no ha recibido ningún importe por parte de los administradores de los deportivos municipales por concepto de recaudación, argumentando que fue a partir del mes de junio de 2021 cuando se dictaron lineamientos en materia de recaudación, mismos que entraron en vigor a partir del mes de julio de 2021, sin embargo, manifestó que ningún deportivo municipal había hecho entrega de los reportes mensuales a la Dirección de Finanzas y Administración.
Al respecto, es de mencionar que, de conformidad con la Ley por la que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos, México (IMCUFIDEEM)[footnoteRef:8], publicada mediante el Decreto número 164, de la “LX Legislatura del Estado de México”, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el veinticuatro de julio de dos mil veinte, el Instituto es un organismo público con personalidad jurídica y patrimonio propio, y, entre otros objetivos, se le confiere el de administrar responsablemente las unidades e instalaciones deportivas. [8:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/jul241.pdf Consultada el 04 de febrero de 2022] 

Por cuanto hace a su patrimonio, la referida Ley dispone que se integra de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 25.- El patrimonio del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos, se integra con: 
I. La asignación anual del 2% del total del presupuesto de egresos del municipio; 
II. Los bienes muebles e inmuebles que el H. Ayuntamiento le asigne como organismo público descentralizado; 
III. Los apoyos financieros, subsidios, valores, bienes y servicios que provengan del gobierno federal, estatal y municipal; 
IV. Los productos, concesiones, aprovechamientos, donativos, cooperaciones y demás ingresos que adquiera por cualquier título, ya sea público, privado o social, y 
V. Los ingresos y utilidades que, en el ejercicio de sus atribuciones, obtenga por la prestación de sus servicios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Del precepto anterior se desprende que el patrimonio del Instituto se integra, además de los subsidios provenientes del ayuntamiento, referidos por el servidor público habilitado, por una asignación del total del presupuesto de egresos del municipio, apoyos financieros provenientes del gobierno federal, estatal y municipal, productos, concesiones, aprovechamientos, donativos, cooperaciones y demás ingresos que se adquieran por cualquier título, además de los ingresos y utilidades que se obtengan por la prestación de sus servicios.
Por su parte, el Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, establece, en el artículo 94 párrafo tercero que el Instituto tiene autonomía en el manejo de sus recursos y el carácter de autoridad fiscal, en relación con la recaudación y administración de las contribuciones derivadas de los ingresos en parques, deportivos y albercas, para lo cual se le encomienda la administración de parques e instalaciones deportivas de carácter municipal, según se desprende de la fracción I del artículo 95 del referido ordenamiento.
En el mismo tenor, el Reglamento Interno, en su artículo 33 dispone, como atribuciones del Instituto las siguientes en su parte conducente:
“Artículo 33. El Instituto vigilará y coordinará las actividades de los centros, módulos, y unidades deportivas y demás instalaciones de recreación propiedad municipal para ello tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Vigilar mediante supervisión del personal designado y avalado por el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, las actividades físicas, deportivas, y recreativas, el uso adecuado de los centros, módulos, y unidades deportivas y demás instalaciones de recreación propiedad municipal. 
II. Verificar el cumplimiento de los convenios por parte de los representantes de ligas, asociaciones o grupos que tengan autorización del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte para el uso de las instalaciones deportivas. Así como el pago del porcentaje acordado a tesorería.
III. Proponer medidas de funcionamiento, seguridad e higiene para la adecuada administración, organización y control de las unidades, módulos, y canchas deportivas. 
IV. Vigilar el estricto cumplimiento de los horarios de funcionamiento de los centros, módulos y unidades deportivas propiedad municipal...”
En tal contexto, para el cumplimiento de dichas atribuciones, la Dirección del Instituto debe designar a los enlaces administrativos, quienes ocuparan dicho cargo por un periodo inicial de cuatro meses, con la posibilidad de poder ser retirado o ratificado, según el desempeño obtenido durante su gestión, y quienes tienen entre otras, las siguientes obligaciones, en su parte conducente:
“Artículo 37. Obligaciones de los enlaces administrativos:
...
X.- Tener un libro contable para llevar los registros de los ingresos y egresos, los cuales serán remitidos a la Jefatura de Supervisión y Control de Espacios, mediante órdenes de pagos suministradas por este mismo órgano municipal. Así como entregar una copia de sus registros contables cuando sean requeridos y llevarlos en juntas convocadas por el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.
XI.- Informar de manera mensual al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de los ingresos y egresos. Mismo informe que será remitido a la Contraloría Municipal, para los efectos a que haya lugar.”
Como se advierte, los enlaces administrativos de cada instalación deportiva, cuenta con la obligación de llevar un libro contable en el que registre los ingresos y egresos, mismos que deben remitirse a la Jefatura de Supervisión y Espacios Deportivos, mediante órdenes de pago proporcionadas por el mismo órgano municipal, asimismo, cuentan con el deber de informar de manera mensual al Instituto sobre sus ingresos y egresos, informe que debe remitirse además a la Contraloría Municipal.
Bajo tales consideraciones, se advierte que el Instituto cuenta con atribuciones suficientes para que, en el ejercicio de las mismas, hubiera generado, administre o posea la información que es tema hoy de estudio, sin embargo, es de destacar que, del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, no se observa que la solicitud se hubiera turnado a todas las áreas competentes, para contar con la misma, tales como los enlaces administrativos de cada instalación deportiva, la Jefatura de Supervisión de Espacios Deportivos, la Dirección de Finanzas y Administración, Contraloría Interna, o la Contraloría Municipal.
Lo anterior se afirma así, en virtud de que si bien, en observancia del procedimiento previsto en los artículos 53 fracciones II y IV[footnoteRef:9] y 162[footnoteRef:10] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó la solicitud al área que pudiera tener la información materia de la solicitud, de acuerdo a sus atribuciones, competencias o funciones, esto es al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, como se advierte en el oficio IMCUFIDEEM/ECA/0364/2021, lo cierto es que ésta fue atendida únicamente por el servidor público habilitado Ángel Tiburcio Santos, quien al momento de atender la solicitud fungía como Encargado de Despacho del referido Organismo, es decir, fue designado de manera temporal para asumir las funciones como Titular del Instituto.  [9:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [10:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada] 

En tal sentido, no obsta mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada sujeto obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del sujeto obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. 
Por su parte, de conformidad con el artículo 59[footnoteRef:11] de la Ley de la materia, los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, de lo manifestado con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada al solicitante atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, toda vez que en las constancias que obran en el expediente electrónico, no hay registro de que la solicitud se hubiera turnado para su atención a las áreas competentes, como pudieran ser, se insiste, los enlaces administrativos de cada instalación deportiva, la Jefatura de Supervisión de Espacios Deportivos, la Dirección de Finanzas y Administración, Contraloría Interna, o la Contraloría Municipal. [11:  Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.] 

[bookmark: _Hlk95235132]Bajo tales consideraciones, lo procedente, a consideración de este Órgano Garante es ordenar que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del soporte documental en el que consten los ingresos y egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte correspondientes a los meses de enero a agosto de 2021 y las recaudaciones efectuadas a las instalaciones deportivas propiedad del municipio por parte de la Dirección de Finanzas y Administración, así como el comprobante que incluya el monto recaudado, información que en su conjunto, permitirá al particular advertir la forma en la que los montos de las recaudaciones efectuadas por la Dirección de Finanzas y Administración se integran al patrimonio del Instituto.
Derivado de los argumentos expuestos, es imprescindible mencionar que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a documentar todo acto que derive del ejercicio sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, por lo tanto, se presume que cuenta con la información materia de la solicitud de información, según lo dispuesto en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero de la Ley de la Materia, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
No obstante de lo anterior, tomando en consideración el pronunciamiento vertido por el servidor público habilitado respecto de los ingresos del Instituto de enero a agosto de 2021, y la falta de entrega de los reportes mensuales por parte de los administradores de los deportivos, si derivado de la búsqueda que se efectúe, el Sujeto Obligado no llegará a localizar información en sus archivos, que satisfaga el requerimiento de información, se deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza al Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los sujetos obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
Finalmente, respecto de la modalidad de entrega de la información, se precisa que de conformidad con el articulo 164 de la Ley de la Materia, el acceso debe darse en la modalidad elegida por los solicitantes, en este sentido, del acuse de la solicitud se desprende que el particular fue el sistema SAIMEX, y de la lectura de los requerimientos se advierte que precisó que requería determinada información en copia simple, sin embargo, dicha circunstancia no debe interpretarse como una modalidad distinta de entrega, ya que a través de la descarga de los documentos que envíe el Sujeto Obligado a través del referido sistema y posterior impresión de los mismos, es posible que el particular disponga de la información en copias simples.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de servidores públicos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas – interbancarias - (CLABES) y de tarjetas, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como los códigos bidimensionales o códigos QR y el número de empleado.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
 “Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere:
 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Lo anterior no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”
Por cuanto hace a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público, por lo que, si el Sujeto Obligado advierte que en el presente caso se pueden obtener datos como el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, entre otros que pudieran hacer identificable a una persona, deberá clasificarlo como confidencial.
Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores[footnoteRef:12]. [12:  Resolución RRA2431/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.] 

Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del criterio 03-14, que indica lo siguiente:
“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.”
En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de los servidores públicos materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la Ley de la Materia.
Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 06009/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX en versión pública, de los documentos donde conste lo siguiente:
1. Copia simple del expediente laboral de la servidora pública referida en la solicitud, que incluya: 
a. Nombramiento, Formato Único de Movimiento de Personal, contrato o documento análogo.
b. Curriculum vitae, ficha curricular o documento análogo, en el que se adviertan los puestos que ha ocupado en el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, desde su ingreso y el periodo en el que los ejerció.
2. Salario de la servidora pública referida en la solicitud, actualizado al treinta de octubre de dos mil veintiuno.
3. Documento en el que conste el domicilio de las oficinas que ocupa el Departamento de Tesorería de la Dirección de Fianzas y Administración del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.
4. Formato del reporte mensual y el formato de recepción del mismo, expedidos por la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.
5. Tabulador de cuotas entregado a los administradores de las instalaciones deportivas de propiedad municipal
6. Soporte documental en el que consten los ingresos y egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte correspondientes a los meses de enero a agosto de 2021, que incluya las recaudaciones efectuadas a los administradores de las instalaciones deportivas propiedad del municipio por parte de la Dirección de Finanzas y Administración, así como el documento comprobatorio del monto recaudado.
Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, mismo que también hará de conocimiento del particular.
De ser el caso que posterior a la previa búsqueda exhaustiva y razonable no se localizara la información que se ordena en el punto 6, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, último párrafo, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones por las cuales no se generó, poseyó y/o administro la información.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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